
No. 540013105004 – 2021 – 00334- 00 
PROCESO ORDINARIO- CONTRATO DE TRABAJO 
DTE: : JOSE ALEJANDRO GUIZA  
DDOS: RESPLANDOR SERVICIOS SAS NIT 900.818.914-3  
 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 14 de enero de la presente 

anualidad, se inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 22 de enero 

del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada por JOSE ALEJANDRO GUIZA contra 

RESPLANDOR SERVICIOS SAS NIT 900.818.914-3 representante legal DIEGO 

ARMANDO GONZALEZ MORENO 

 

 

Téngase como apoderado del señor JOSE ALEJANDRO GUIZA identificado con la CC Nº 

1.090.521.721 de Cúcuta, a la Dra CANDIDA ROSA ROJAS VEGA CC 60.281.203 de 

Cúcuta y TP 85.215 CSJ como apoderada principal y al Dr JORGE ANDRES RESTREPO 

PATIÑO CC 1090.402.061 de Cúcuta y TP 235.778 como apoderado suplente, en los 

términos y facultades del poder conferido. Se les reconoce personería, pero se advierte que 

para cualquier diligencia o actuación no podrá actuar simultáneamente más de 1 

apoderado, art 75 del CGP, aplicable por principio de integración normativa art 145 del CGP 

y SS.    

Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada RESPLANDOR SERVICIOS 

SAS NIT 900.818.914-3 de acuerdo a las direcciones de correo electrónico y físico 

aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad 

del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a 

lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 

previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 



por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 
nkmt 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 
 

 

mailto:jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf


No. 540013105004-2021-00336-00 
PROCESO ORDINARIO- SUSTITUCION PENSION DE SOBREVIVIENTES 
DEMANDANTE: MILEYLE TATIANA PEÑA CEQUEDA 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL-UGPP 

 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 14 de enero del 2022 se 

inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 24 de enero del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada por MILEYLE TATIANA PEÑA CEQUEDA contra 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP-representada legalmente 

por FERNANDO JIMENEZ o quien haga sus veces.  

 

Téngase como apoderado de la señora MILEYLE TATIANA PEÑA CEQUEDA identificada 

60.388.920 de Cúcuta compañera permanente del fallecido JUSTO RAFAEL PUELLO 

REYES (QEPD), al Dr RAMON JESUS CACERES PINZON CC 88.278.129 de Ocaña y TP 

135.943 CSJ, en los términos y facultades del poder conferido.  

Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP-, de acuerdo a las direcciones de correo 

electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados 

Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° 

Notificaciones Personales inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro 

del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP-se dispone vincular dentro de la presente acción 

al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. NOTIFIQUESE.  

Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso. 

Notifíquese a las entidades, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico aportados 

al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del 

juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a 

lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS. 

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 



“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 

previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 

por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

                                 JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 

mailto:jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf


No. 540013105004-2021-00342-00 
PROCESO ORDINARIO- SEGURIDAD SOCIAL-PENSION DE INVALIDEZ 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL VELANDIA GALLON 
DEMANDADO: COLPENSIONES   

 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 18 de enero del 2022 se 

inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 26 de enero del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada por LUIS ANGEL VELANDIA GALLON contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces.  

 

Téngase como apoderado del señor LUIS ANGEL VELANDIA GALLON identificado con 

la CC Nº 13.171.005 de Cúcuta, al Dr DAGOBERTO COLMENARES URIBE 

identificado con la CC Nº 13.478.378 de Cúcuta y TP 71.107 del CSJ, en los términos y 

facultades del poder conferido.    

Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, de acuerdo a las direcciones de 

correo electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán 

afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 

8° Notificaciones Personales inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro 

del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda COLPENSIONES se dispone 

vincular dentro de la presente acción al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

NOTIFIQUESE.  

Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso. 

Notifíquese a las entidades, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico aportados 

al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del 

juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a 

lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS. 

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 



previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 

por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 
nkmt 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 
 

 

mailto:jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf
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No. 540013105004-2021-00343-00 
PROCESO ORDINARIO- NULIDAD DE TRASLADO 
DEMANDANTE: ROSA MARIA DEL PILAR TOLOZA GONZALEZ 
DEMANDADO: PORVENIR, SKANDIA Y COLPENSIONES   

 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 18 de enero del 2022 se 

inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 20 de enero del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada por ROSA MARIA DEL PILAR TOLOZA 

GONZALEZ contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA representada 

legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o quien haga sus veces, SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS SA representada legalmente por SANTIAGO GARCIA 

MARTINEZ o quien haga sus veces y contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA 

o quien haga sus veces .  

 

Téngase como apoderado de la señora ROSA MARIA DEL PILAR TOLOZA GONZALEZ 

identificada 60.307.887 de Cúcuta, a la Dra STEFANY CAROLINA MOLINA MEJIA CC 

1.090.441.539 de Cúcuta y TP 243.605 como apoderada principal y al Dr. NELSON 

DAVID NAVA CORREA CC 79.286.088 de Bogotá y TP 268.162 como apoderado 

suplente, en los términos y facultades del poder conferido. Se les reconoce personería, 

pero se advierte que para cualquier diligencia o actuación no podrá actuar simultáneamente 

más de 1 apoderado, art 75 del CGP, aplicable por principio de integración normativa art 

145 del CGP y SS.    

Notifíquese el contenido del presente auto a las demandadas FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR SA, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS SA y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, de acuerdo a 

las direcciones de correo electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales 

se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 

traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda COLPENSIONES se dispone 

vincular dentro de la presente acción al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

NOTIFIQUESE.  

Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso. 



Notifíquese a las entidades, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico aportados 

al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del 

juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a 

lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS. 

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 

previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 

por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 
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Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
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Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 
 

 



No. 540013105004-2021-00344-00 
PROCESO ORDINARIO- SEGURIDAD SOCIAL-NULIDAD DE TRASLADO 
DEMANDANTE: EDGAR HUMBERTO RUBIO FERRERO 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR SA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIONS SA Y ADMINISTRADORA COLOMBIAN 

DE PENSIONES-COLPENSIONES-.   

 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 18 de enero del 2022 se 

inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 26 de enero del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia, instaurada por EDGAR HUMBERTO RUBIO FERRERO 
Contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces,  

SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

SA representada legalmente por MIGUEL LARGACHA o quien haga sus veces,  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIONS SA representada legalmente por MARIA MERCEDES VALENCIA 

VANEGAS o quien haga sus veces.  

 

Téngase como apoderado del señor EDGAR HUMBERTO RUBIO FERRERO identificado 

con la CC Nº 13.446.482 de Cúcuta, al Dr ALFONSO GOMEZ AGUIRRE identificado con 

la CC Nº 13.472.956 de Cúcuta y TP 55.336 del CSJ, en los términos y facultades del poder 

conferido.    

Notifíquese el contenido del presente auto a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIONS SA 

de acuerdo a las direcciones de correo electrónico y físico aportados al escrito de 

demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 2° del 

Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto 

en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda COLPENSIONES se dispone 

vincular dentro de la presente acción al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

NOTIFIQUESE.  

Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso. 



Notifíquese a las entidades, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico aportados 

al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del 

juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a 

lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS. 

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 

previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 

por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 
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Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
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Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 
 

 



No. 540013105004 – 2021 – 00346- 00 
PROCESO ORDINARIO- CONTRATO DE TRABAJO 
DTE: : MAGLY VIVEKA PICON ARAUJO  
DDOS: NORVITAL IPS SAS  
 

Al Despacho del señor juez informando, mediante auto del 24 de enero de la presente 

anualidad, se inadmitió la demanda, recibiendo subsanación en debida forma el 26 de enero 

del 2022. 

Para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 31 de enero de 2022. 

La secretaria,  

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete de febrero del dos mil veintidós.- 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ADMITE la presente demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia, instaurada por MAGLY VIVEKA PICON ARAUJO contra 

NORD VITAL IPS SAS NIT 900.758.573-3 representante legal FARID HUMBERTO 

MELENDEZ ZAPATA o quien haga sus veces.  

 

 

Téngase como apoderado de la señora MAGLY VIVEKA PICON ARAUJA identificada con 

la cedula de extranjería Nº 623.204 expedida por Migración Colombia, al Dr WILLIAM 

ALFONSO LEON SOLANO CC 13.503.088 de Cúcuta y TP 342.769 CSJ, en los términos 

y facultades del poder conferido.  

Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada  NORD VITAL IPS SAS NIT 

900.758.573-3 de acuerdo a las direcciones de correo electrónico y físico aportados al 

escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 2° del 

Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto 

en el artículo 74° C.P.T y SS.  

Dichas notificaciones deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de 

previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envie copia de la presente 

demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar la respectiva 

notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita físicamente la comunicación 

por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda y anexos, acreditándolo 

al despacho.  



Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de comunicación de 

este despacho es el correo electrónico jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el 

único medio valido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través del Portal 

Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa tiene 

como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay atención a 

sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 3 de la normativa 

señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 de la Constitución 

Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por parte del 

demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda se dará 

aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El juez,  

 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
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Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 08 de Febrero del 

dos mil 2022, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 

La Secretaria 
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